
:NOTAS Y DOCUMENTOS 

Comisión Internacionaf cíe Juristas 
EL IMPERIO DE LA LEY AL SERVICIO DE LA VIDA 

LA DECLARACION DE DELHI 

La Comisión Internacional de Juristas celebró, del 5 al 10 de Enero 
,de 1959, en Nueva Delhi, India, un congreso mundial para examinar y es
elarecer el alcance del imperio de la ley. El Congreso Internacional de 
Juristas reunió a. 185 eminentes jueces, abogados en ejercicio y profesores 
,de derecho de 53 países, que representaban la élite de las distintas profe-
siones jurídicas. Entre los participantes figuraban también hombres de Es· 
tado y funcionarios gubernamentales. Tanto por la categoría de las persa. 
nalidades que participaron en las discusiones como por el hecho de que, 
al actuar y expresarse a título privado y no como representantes de sus 
·gobiernos, se sentían libres de 'los inconvenientes y limitaciones habituales 
de las reuniones diplomáticas, las discusiones resultaron excepcionalmente 
francas, abiertas y provechosas. Si ~ien había representantes de los cinco 
continentes, la mayoría de los congresistas procedía, sin embargo, de 
países de Asia y Africa. 

La Comisión Internacional eligió Nueva DeJ.hi como lugar del Con
greso en respuesta a la invitación extendida por su Sección Nacional, la 
Comisión India de Juristas. Presidió el Comité de recepción el Sr. s. R. 
·nas, Presidente del Tribunal Supremo de la India. El Comité de organiza. 
ción, bajo la presidencia del Sr. Purshottam Trikamdas, llevó a cabo una 
·notable labor, cuidando de las cuestiones materiales, tan esenciales para 
el eficaz desanollo de todo el Congreso. 

La sesión inaugural fué presidida por el señor M. C. Setalvad, Fiscal 
·General de la India y Presidente de la Comisión India de Juristas. Pronun· 
,ció el discurso inaugural el Excmo. señor Jawaharlal Nehru, Primer Ministro 
de la India. 

El trabajo del Congreso fué distribuido entre las cuatro Comisionés 
siguientes: 1}-El poder legislativo y el imperio de la ley; 2)-El poder 
ejecutivo y el imperio de la ley; 3)-El procedimiento penal y el imperio 
:.de la ley; y 4)-El poder ju~iicial y· el foro bajo el imperio de la ley. 

Pese a la magnitud y complejidad de la labor emprendida y a los 
problemas derivados de laa diferencias de personalidades, de temperamen· 
'to,. de opiniones y de tradiciones jurídicas que se advirtieron durante las 
discusiones del "documento de trabajo sobre el imperio de la ley" preparado 
~por la Comisión como base de discusión, las Comisiones pudieron realizar 
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una excelente labor y convinieron en una serie e~ importantes conclusiones 
que acompañan como anexos a la Declaración de Delh.L 

Publicamos, a continuación, el texto de esta "Declaración", así como 
las conclusiones de las Comisiones que se refieren al "Pro~imiento Penal 
y el imperio de la ley" y al "Poder Judicial y el Foro bajo el imperio de la 
ley". 

DECLARACION DE DELHI 
El Congreso Inte;m.acional de Juristas, celebrado en Nueva Delbi en. 

enero de 1959. bajo los auspicios de la Comisión Internacional de Juristas, 
con asistencia de 185 jueces. aboqados en e:iercicio y profesores de derecho. 
procedentes de 53 paísea, tras examinar con toda libertad y sin reservas las 
cuestiones relativas al imperio de la ley y a la administración de justiclcr 
en todo ea mundo. y tras lleqar a conclusiones respecto de los pod.ere~ 
legislativo y ejecuüvo •. el procedimiento penal, el po~r Judicial y el foro,. 
que quedan unidas como anexos a la pre&epte Declaración, 

Con.tinna solemnemente 
Los principios enunciad95 en el Acta de Atenas, aprobada por ~l 

Congreso Internacional de Juristas en junio de 1955. y declara en particular 
que la independencia del poder judicial y del foi'O es esencial para qu~ 
prevalezca: el imperio de la ley y quede garantizada la administración · equi
tativa de la justicia: 

Pone en relieve que el imp-erio de la ley es un concepto _dinámico y 
que incumbe ante todo a los juristas extender su alcance e impulsar su apl\
caciónr~ no sólo para salvaguardar y promover los derechos civiles y políticos 
del individuo en una sociedad libre, sino también para crear condiciones 
sociales. económicas, culturaleS y de educación bajo las cuales pueda:lt 
cumplirse plenamente las aspiraciones) legítimas del hombre y quede qarCm.· 
tizada su dignidad: 

Se diriqe a los juristas de todos los; países y h;,s insta a que se ~sfuer-· 
cen por hacer efe.cflvos en la cpmunidad a que pertenezcan los principios 
contenidos en las conclusiones del Conqreso,. y 

Pide, por último, que la Comisión Internacional de Juristas: 
1 . Utilice todos sus medios para lograr que sean puestos en viqor en todo 

el mundo los principios contenidos en 1~ conclusiones del Congreso. 
2. Preste de manera especial atención y asistencia a los países qus proceqen:. 

actualmente a crear. reorqanizar o afianzar sus instituciones políticas y 
jurídicas. 

3. Aliente a los estudiantes efe. derecho y a los miembros jóvenes de las. 
profes.iones forenses a hacerse adalides del imperio de la ley. 

4. Comunique la presl.rnte Declaración y las conclusiones anexas a 1~ 
qobiern.os, a las orqa:niZacion&s internacionales inteiesadas y a las 
asociaciones de abogados del mundo entero. . 
La presente Declaración llelvaiá el nombre de Declaración de Delhi. 
Hecho en Delhi, a los diez días del mes de enero de ~ novecientos, 
cincuen~a y nueve. 
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[C Procedimiento Penaf y ef imperio áe fa fey· 

, En los procesos penales. los derechos del acusado serán en realidad 
ilusorios -por muy bien garntizados que estén en los textos legales- si no 
están asegurados por instituciones que por espíritu y tradición tienen como· 
objeto limitar las facultades discrecionales de origen legal o consuetudinario 
cuyo ejercicio compete, en partic-ular, a las autoridades encargadas de las 
diligencias judiciales y a la policía. Teniendo en cuenta este requisito, la· 
Tercera Comisión ha tratado de resolver la cuestión siguiente: En un país~ 
regido por el imperio de la ley,- ¿qué derechos deben reconocerse al ciuda
dano acusado de delito? El problema ha sido examinado en los aspectos que· 
se exponen a continuación. En el marco de su propio sistema jurídico, cada 
país impondrá y perfeccionará las directrices siguientes que, a juicio de esta 
Comisión, son las garantías mínimas necesarias para asegurar la observan-· 
cia del imperio de la ley. 

l. CERTIDUMBRE DE LAS NORMAS PENALES 

La definición e interpretación de las normas jurídicas debe hacerse 
siempre de la manera más precisa posible, principio éste que reviste parti
cular importancia en lo relativo a las normas penales cuya aplicación puede 
afectar la vida o la libertad de los ciudadanos. No habrá certidumbre en. 
materia penal si la norma o la sanción se aplican con efectos retroactivos. 

U. PRESUNCION DE INOCENCIA 

La aplicación del imperio de la ley supone la aceptación del principio· 
de que toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad. El hecho de que se acepte 
este principio general no es.tá en pugna_ con la existencia de disposiciones· 
legales que, en detenninados casos, ~ponen a~ acusqdo el deber de pro.
bar cuando han quedado demostrados ciertos h~hos que se oponen a la· 
presunción de inocencia La culpabiüdad personal del acusado dében~ p:ro-. 
barse en todo caso. 
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.In. DETENCION E INCULPACION 

(1) La ley debe reglamentar estrictamente la facultad para proceder 
a detenciones, tanto en los casos de delito flagrante como en los demás. 
·Esta facultad sólo podrá ser ejercida cuando exístan indicios racionales de 
que determinada persona ha cometido un delito. 

(2) En todo caso, se pondrán inmediatamente en conocimiento del 
detenido los motivos de su detención. 

(3) En todo caso, el detenido tendrá derecho a ser asistido por un 
abogado de su elección a partir del momento de su detención. Inmediatamente 
después de la detención la autoridad co¡npetente informará al detenido so
:bre sus derechos y se cerciorará de que ~ste comprende su alcance. 

{4) Todo detenido comparecerá ante la autoridad judicial compe.. 
tente en el plazo más breve que señale la ley. 

(5) Tras comparecer ante dicha autoridad, el detenido no permanece
·rá en poder de la policía. 

IV. DETENCION PREVENTIVA 

{l) Nadie podrá ser privado de libertad, excepto en los casos exigi
·dos por las necesidades de la seguridad pública y de la administración 
de justicia. 

{2) Todo detenido tendrá derecho, del que podrá hacer uso a inter
·valos relativamente breves,a pedir a la autoridad judical competente que 
le ponga en libertad bajo fianza. El detenido deberá ser puesto en libertad 
.bajo fianza a menos que: 

a) sea acusado de un delito grave, 
b) la autoridad judicial competente tenga el convencimiento de que, 

si se concede la libertad bajo fianza, el acusado podrá substraerse a la 
acción de la justicia. 

e) la autoridad judicial competente tenga el convencimiento de que, 
·si se concede la libertad bajo fianza, el acusado podrá falsear los medios 
de prueba y, en particular, influir sobre los testigos de cargo; y 

d) la autoridad judicial competente tenga el convencimiento de que, 
.si se concede la libertad bajo fianza, el acusado cometerá probablemente 
-otro delito. 

V. PREPARACION Y EJERCICIO DE LA DEFENSA 

El imperio de la ley exige que se aseguren al acusado las garantías 
necesarias para preparar su defensa. Ello implica que el acusado tiene 
~derecho: 

{l) A ser asistido en todo momento por un abogado de su elección 
-y a relacionarse con él con toda libertc;xd. 

(2) A conocer los cargos de la acusación de la manera más precisa 
·posible. 
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(3) A convocar a testigos de descargo y a hallarse presente en el 
:momento en que se proceda a recoger su testimonio. 

(4) A conocer, por lo menos en el caso de delitos graves . y con 
iiempo suficiente antes del juicio, la naturaleza de los elementos de prueba 
.reunidos por la acusación. 

(5) A hallarse presente cuando la acusación someta sus elementos 
de prueba y a disponer a su vez que se proceda al interrogatorio de los 
testigos de cargo. 

VI. OBLIGACIONES MINIMAS DE LA ACUSACION 

La acusación tiene el deber de presentar objetivamente al tribunal 
Jos elementos de prueba relativos al caso; no le incumbe tratar de obtener 
a toda costa la condenación del acusado. En el caso de que conozca medios 
·de prueba favorables al acusado que no tenga la intención de presentar, 
incumbe a la acusación el deber de poner tales elementos a disposición del 
acusado o de su abogado con antelacfón suficiente para que la defensa 
pueda utilizarlos de la manera más eficaz posible. 

VIL INTERROGATORIO DEL ACUSADO 

Nadie podrá ser obligado a prestar testimonio que le perjudique. Nin
-gún acusado, ni testigo, deberá ser sometido a presiones físicas o psicoló
'<}icas (por ejemplo, las que tengan por objeto disminuir la fortaleza de su 
·voluntad o violar su dignidad de ser humano). 

Nadie tendrá derecho a interceptar las comunicaciones postales o 
ielefónicas excepto en las circunstancias excepcionales que defina la ley 
y previa la expedición de un mandamiento por la autoridad judicial com
-petente. 

Sólo podrá registrarse sin su con~ntimiento el lugar ocupado por un 
.acusado, previa la expedición de un mandamiento por la autoridad judicial 
competente. 

No podrán utilizarse contra el acusaeio los elementos de prueba obte
nidos en forma que viole los derechos precitados. 

vm. JUICIO PUBLICO 

El imperio de la ley exige que los juicios penales se celebren de 
-ordinario en público. Sin embargo, esta norma admite excepciones debida
mente justificadas. La ley definirá la naturaleza de tales excepciones: in
-cumbe a los tribunales aplicarlas en cada caso particular. 

La prensa tendrá derecho a ocuparse de los juicios penales. Sin 
-embargo, el imperio de la ley experimentará perjuicio si se pe'rmite que 
'<Iparezcan en los periódicos, antes o durante un juicio, referencias que afee .. 
1en adversamente la objetividad del proceso. 
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1'1. SANTIDAD DE LA COSA JUZGADA 

Nadie podrá ser juzgado dos veces por los mismoe hechos, trátese. 
o no del mismo delito, una vez recaída una sentencia definitiva de abso
lución o condena. 

X. MEDIOS DEL RECURSO 

Podrá recurrirse, por lo menos, ante un tribunal superior contra toda· 
sentencia condenatoria y contra toda decisión que .deniegue la concesión de· 
libertad bajo fianza. 

Habrá medios de recurso contra la violación de los derechos antelf 
mencionados. La naturaleza de los recursos variará en función del carácter 
de los derechos infringidos y del ordenamiento jurídico propio de cada país. 
Según sea el ordenamiento jurídico, variarán los procedimientos empleados. 
para fiscalizar las actividades de la policía y de los órganos encargados de· 
la acusación y la instrucción. 

XI. PENAS 

El imperio de la ley no presupone la adopción de una doctrina penar 
determinada, aunque sí condena necesariamente toda pena o medida de
seguridad que sea cruel, excesiva o inhumana. Recomienda, siempre qu9-
sea posible, la aplicación de medidas de readaptación. 



SECCION I 

EC Poáer JudícíaC y ef Foro 
6ajo ef Imperio efe la Ley 

11 

En toda sociedad libre regida por el imperio de la ley, es requisito 
indispensable que el poder judicial sea independiente. Ello quiere decir que 
el juez ejercerá sus funciones libre de toda intromisión por parte de los 
poderes ejecutivo o legislativo, por más que el juez no pueda actuar de 
manera arbitraria. Su deber es interpretar la ley, los principios generales 
de derecho y los supuestos sobre los que se basan la ley y el derecho. 
El concepto de independencia judicial enunciado en el presente párrafo 
implica la adopción de medidas que hagan posible remunerar de manera 

.... adecuada a los miembros del poder judicial e implica además que,- mien· 
tras el juez ejerza sus funciones, no podrá reducirse en forma algunq el 
importe de la remuneración por él percibida. 

SECCION ·u 
Varían de un país ci otro los métodos empleados para nombrar, con

firmar (en caso necesario) y ascender a los jueces mediante la intervención 
de los poderes' legislativo y ejecutivo, de la misma judicatura y de repre
sentantes de las diversas profesiones forenses y, en algunos casos, me
diante la intervención conjunta de varios de dichos organismos. La aesiq
nación de los jueces mediante elección y, en particular, mediante reelección, 
como ocurre en algunos países, presenta riesgos especiales para la indepen
dencia del poder judicial. Será más fácil evitar tales riesgos en los países 
en que, por tradición, se limita en virtud de un acuerdo previo el. :púmero 
de candidatos y se reducen a un mínimo las controversias políticas. Por 
otra parte, encomendar el nombramiento de los jueces de modo exclus.ivo 
a los poderes legislativo o ejecutivo o a. la judicatura acarrea también 
peligros, y se observa que, ,en los países que están por lo general satisfe
chos de la calidad y la independencia de los jueces, existe cierto grado de 
colaboración (o por lo menos de consulta) entre el poder judicial y el 6rganQ 
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que de hecho nombra a los jueces, ora en virtud de la ley, ora con arreglo 
a la costumbre. 

SECCION m 
D principio de la inamovilidad judicial, o sea la garantía de que 

el juez permanecerá en el cargo hasta su fallecimiento o hasta la edad 
de retiro fijada, constituye una salvaguardia considerable del imperio de 
la ley. Si bien no es imposible que un juez nombrado por un período deter
minado dé pruebas de independencia, deberá por fuerza, sobre todo si trata 
de verse confirmado en sus funciones, enfrentarse con dificultades y pre
siones mayores que otro juez que goza de seguridad vitalicia en el cargo. 

SECCION IV 
El hecho de que se admita la posibilidad de destituir . a un juez en 

circunstancias excepcionales no está en pugna con el principio de la inmo
vilidad judicial, siempre y cuando se expongan los motivos de la medida 
ante .un organismo de carácter judicial que asegure al juez por lo menos 
las mismas garantías de que benefidaría un acusado en un juicio penal. 

SECCION 'V 

Las consideraciones formuladas en el párrafo precedente son aplica
: en el caso de: 

(1) los tribunales civiles y penales ordinarios, y 
(2) los tribunales administrativos o constitucionales que no están 

sometidos a los ordinarios. Los miembros de los tribunales adminjstrativos~ 
tengan o no la calidad de letrado, y los ciudadanos legos que ejercen· 
otras funciones judiciales {jurados, asesores, jueces de paz, etc.) sólo podrán 
ser designados y separados de sus cargos de conformid&d con el espíritu 
de las consideraciones antes expuestas, en la medida en que ellaE~ se apli· 
quen a cada caso particular. En todo caso, tales personas están sometidas 
al deber de ser independientes en el ejercicio de sus funciones judiciales. 

SECCION VI 
Es indiscutible que incumbe el poder legislativo establecer el ordena

miento jurídico general y sentar los principios a que deben ajustarse los 
trabajos judiciales, y que, sujeto a las limitaciones fijadas a la facultad de 
legislar por detegación que han sido definidas en otro lugar, dicho poder 
está autorizado á transferir parte de sus responsabilidades al poder ejecutivo. · 
Sin embargo, el ejercicio de tales atribuciones por parte del poder legisla-
1\ivo, entre ellas la relativa al traspaso de funciones al poder ejecutivo, no 
debe ser utilizado como medio indirecto para violar la independencia con 
que los jueces desempeñan sus funciones. 

SECCION VU 
Con el objeto de garantizar el imperio de la ley, es indispensable 

que los letrados p~edan organizarse en cuerpos profesionales independien
tes y libres. Sin embargo, es admisible que los tribunales ejerzan funciones 



COMISION INTERNACIONAL DE }UlllSTAS 169 

generales de supervis.ión y que existan no~a~ _que regulen la -~ntrada de 
nuevos miembroe en cada cuerpo y eJ. eJerClClO de la profes1on forense 
en sus diversas ramas. 

SECCION vm 
Sujeto a la obligación de aceptar negocios en circunstancias apro* 

piadas, debe reconocerse al abogado su plena libertad para rechazar cual. 
quier caso que sea ofrecido a su cuidado. 

SECCION IX 

Si bien, en lo que se refiere a aceptar un negocio, varían de un país 
· a otro las obligaciones de los abogados, puede estimarse que: 

(1) Cuantas veces estén en juego la vida, la libertad1 los bienes o 
el buen nombre de una ·persona, ésta tiene derecho a hacerse asistir y 
representar por un abogado. Para que este principio tenga efectividad, e's 
preciso que los abogados estén a menudo dispuestos a asegurar la defensa 
de personas que estén vinculadas a causas impopulares o que profesen opi* 
niones minoritarias con las que el letrado no coincide en absoluto. 

(2) Cuando un abogado ha aceptado hacerse cargo de un asunto, 
le está vedado desecharlo en perjuicio de su cliente si no da para ello un 
motivo justo y suficiente. 

(3) Incumbe al abogado el deber de presentar ante el tribunal todos 
los medios de derecho y de hecho que estime necesarios para la defensa, sin 
que deba abrigar temor alguno a las consecuencias de su actuación. 

SECCION X 

El dere-cho de toda persona, rica o pobre, a recurrir a la justicia 
es esencial para que rija el imperio de la ley. Por consiguiente, es indispen* 
sable asegurar asesoramiento y representación jurídicos apropiados a toda 
persona económicamente necesitada y cuya vida, libertad~ bienes o buen 
nombre está en peligro. Esta ayuda pu.ede. prestarse de manera diversa y, 
por lo general, este principio está actualmente mejor asegurado en los jui
cios penales que en los civiles. Sin embargo, es necesario determinar el 
alcance de las consecuencias que dicho principio entraña e importa en 
particular aclarar si la expresión "asesoramiento y representación jurídicos 
apropiados'' abarca la prestación de tales servicios por parte de abogados 
que gocen de la eminencia .y experienci~ requeridas. Es ésta una cuestión 
que no puede ser considerada independ;entemente del problema que plan· 
tea remunerar dé manera adecuada los servicios rendidos por el abcgado. In
CUID:be en primer lugar a las profesiones jurídicas patrocinar la creación de 
asesorías especiales y hacer valer toda su influencia para que quede ase
gurada la prestación de asesoramiento y representación jurídicos apropiados. 
Por su parte, el Estado y la comunidad tienen la obligación de rendir ayuda 
a las profesion~ jurídicas ·para que éstas puedan llevtrr a cabo sus 
responsabilidades. 

----·=•=----
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